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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los actos administrativos que 
se indican, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Oficina 
Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en la C/ Lope de Vega, 30, 29580 
Estación de Cártama (Málaga).

Interesado: Rafael Domínguez Sepúlveda.
NIE: 24877946-L.
Expediente: OCGO/0007/16.
Acto Notificado: Propuesta de resolución indemnización por el sacrificio obligatorio de 

animales en ejecución de los P.NE.E.A. núm. 29/002 255110/1-BM.
Plazo de alegaciones: Diez días desde el siguiente a la notificación, para alegar y 

presentar documentos y justificantes que estime pertinentes.

Interesado: José Rosas Díaz.
NIF: 24732108-R.
Expediente: OCGO/0008/17.
Acto notificado: Propuesta de resolución indemnización por el sacrificio obligatorio de 

animales en ejecución de los P.NE.E.A. núm. 29/002 264088/1-BM.
Plazo de alegaciones: Diez días desde el siguiente a la notificación, para alegar y 

presentar documentos y justificantes que estime pertinentes. 

Málaga, 23 de mayo de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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